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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado en oficio anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE:  

 

Comunicar al Juzgado Sexto de Familia de Ibagué, en atención a su oficio 1609 del 

13 de mayo del año en curso, que la medida cautelar decretada por éste Juzgado 

mediante auto del seis de diciembre de dos mil trece, a la fecha no se encuentra 

vigente, toda vez que mediante proveído del cinco de mayo de dos mil dieciséis se 

dio por terminado el trámite procesal y se dispuso el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. Líbrese comunicación.  

 

 

CÚMPLASE 
 

 

 

N.S.V. 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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